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CONCEPCIóN, 14 de Septiembre de 2017.-

constitución del "lvlinistero Declárando vida Concepción', de esta comuna
29 de Septiembre de 2417, a las 19:00 horas, en Angol 647 A,
Concepción.

2.- Dispóñese que el citado funcionario deberá
de Fe que le impone el articulo 548 de¡ Códi

las f!n

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y

No804/ VISTOS: la solcitld de designación de un funcionario municipal
para que actúe como lvlinislro de Fe en la constitución del

"N4¡nisterio Declarando Vida Concepción"; teniendo presente, lo señalado en el art¡culo
548 y siguientes del Código Civil; y, en uso de las atribuc¡ones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Coñstituc onal
de Municipalidades.

DECRETO

Desígñese al señor DANIEL ESPINOZA MANRIQUEZ, funcionario dependienle de
la Secretaría l\¡unicipal, para que actúe en caiidad de ¡rin stro de Fe pára la
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DISTRIBUCIÓN:
- Señor Daniel Espinoza Manriquez.
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